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cualquiera de los auxilios que autoriza la vigente Ley de Re­
forma y Desarrollo Agrario, siempre que concurran las cir­
cunstancias y se cumplan los requisitos establecidos en dicha 
Ley y en el presente Real Decreto.

Articulo siete.—Los titulares de explotaciones cuya produc­
ción final rebase el limite máximo señalado en el artículo 
cinco, podrán acogerse a los beneficios que establece el artícu­
lo ciento treinta y uno de la Ley de Reforma y Desarrollo 
Agrario siempre qué, conforme a las directrices de este Real 
Decreto, contribuyan al desarrollo económico y social de la 
zona mediante la creación de puestos de trabajo permanentes, 
o por cualquier otro de los medios señalados en el artículo 
ciento treinta y uno de la Ley mencionada.

Articulo ocho.—Las Sociedades o Asociaciones con capital na­
cional o extranjero a las que se refiere el párrafo segundo del 
articulo ciento treinta y uno de le Ley de Reforma y Desarrollo 
Agrario y que, conforme a las directrices de este Real Decre­
to se propongan una mejor utilización de los recursos de la 
zona, mediante la creación de empresas o explotaciones ade­
cuadas, podrán también optar a los beneficios aludidos en el 
artículo anterior, a cuyo fin el Instituto Nacional de Reforma 
y Desarrollo Agrario deberá convocar los concursos que fueran 
precisos.

Artículo nueve.—El mejor aprovechamiento de los bienes 
municipales patrimoniales, ya sean comunales o de propios, se 
regirá por lo establecido en los artículos ciento treinta y cuatro 
y ciento treinta y nueve, ambos inclusive, de la Ley de Reforma 
y Desarrollo Agrario.

Artículo diez.—Las industrias de transformación y comercia­
lización de productos agrarios,- incluidas las actividades arte- 
sanas establecidas o que se establezcan en la zona, gozarán 
de una subvención de hasta el diez por ciento de la inversión 
rea] en nuevas instalaciones o ampliación de las existentes, 
siempre que' reúnan las condiciones mínimas que exige la Le­
gislación vigente y los que se señalen en los concursos que a tal 
efecto se convoquen de acuerdo con lo previsto en el articu­
lo cincuenta y tres de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario 
y según las normas establecidas en la Orden de la Presidencia 
del Gobierno de diez de enero de mil novecientos sesenta y 
nueve, Orden del Ministerio de Agricultura de siete de mayo 
de mil novecientos sesenta y nueve y Orden de la Presidencia 
del Gobierno de veintitrés de noviembre de mil novecientos 
setenta y cuatro. Podrán optar, en su caso, por cualquier bene­
ficio que para similar finalidad pueda establecer la legislación 
vigente en cada momento.

Los beneficios a que se refiere el párrafo anterior podrán 
concederse a los qué soliciten la instalación de los siguientes 
servicios o instalaciones industriales que se consideran de in­
terés: servicio de reparación, conservación o alquiler de maqui­
naria agrícola o de utilización en común de medios de produc­
ción y equipos adecuados para la conservación de obras a 
través de la creación de parques comarcales y locales de ma­
quinaria; los servicios e industrias de almacenamiento, comer­
cialización, transformación y transporte de materias primas y 
productos obtenidos o consumidos en el proceso productivo de la 
Empresa, y los servicios de selección de semillas.

Antes de convocar los correspondientes concursos de con­
cesión de los beneficios mencionados, se establecerá la debida 
coordinación entre el Instituto Nacional de Reforma y Desarro­
llo Agrario y la Dirección General de Industrias Agrarias o, la 
Dirección General de Industrias Alimentarias y Diversas, del 
Ministerio de Industria.

Cuando se trate de edificaciones o instalaciones de carácter 
cooperativo o asociativo-sindical, podrá ser de aplicación lo 
dispuesto en los artículos sesenta y cinco y setenta de la Ley 
de Reforma y Desarrollo Agrario.

Artículo once.—Se autoriza al Instituto Nacional de Reforma 
y Desarrollo Agrario para que, con arreglo a las directrices 
señaladas en los artículos cincuenta y tres y cincuenta y cuatro 
de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario, destine las canti­
dades precisas, dentro de los créditos de que disponga, para 
contribuir a los gastos que tengan por finalidad elevar el nivel 
cultural y profesional de los agricultores dé la zona, cuidando 
especialmente su preparación para la gestión de empresas 
agrarias y la dirección de las agrupaciones de agricultores, a 
que se refiere el artículo ciento treinta dos de la mencionada 
Ley.

También se podrán conceder estímulos de esta clase, inclu­
so económicos, a las Cooperativas, Grupos Sindicales y a las 
Asociaciones de agricultores que tengan como objetivo el perfec­
cionamiento de los métodos de contabilidad y gestión de sus 
Empresas Agrarias, como medio y a la vez garantía, tanto del 
funcionamiento más adecuado de dichas empresas, como en 
general, de la rentabilidad de las inversiones realizadas en la 
zona.

Asimismo se fomentarán las acciones que tengan por finali­
dad la elevación de las condiciones de vida en la zona y las 
de desarrollo unitario que tiendan a la integración y promoción 
social de la población.

En cualquier caso, el Instituto Nacional de Reforma y Desa­
rrollo Agrario actuará en colaboración con la Dirección General 
de Capacitación y Extensión Agrarias y con los Departamentos 
ministeriales relacionados con estas materias. 

Artículo doce.—El Instituto Nacional de Reforma y Desarro­
llo Agrario fomentará las acciones que tengan por finalidad con-

seguir la mejora del medio rural, principalmente en los muni­
cipios que se señalen como cabeceras de comarca o núcleos se­
leccionados por los Organismos competentes.

Se autoriza a los Ministerios de la Gobernación, de Obras Pú­
blicas, de Educación y Ciencia y de la Vivienda, para que, den­
tro de los créditos de que dispongan, asignen las cantidades pre­
cisas para atender los cometidos que se les confía en la Ley 
de Reforma y Desarrollo Agrario y en los programas y conve­
nios que a tal efecto establezcan.

Con el fin de conseguir una concentración de inversiones que 
favorezca la mejora del medio rural, especialmente en los nú­
cleos seleccionados y cabeceras de comarca, el Instituto Nacio­
nal de Reforma y Desarrollo Agrario coordinará su actuación 
con la Subdirección General de Planes Provinciales, del Minis­
terio de la Gobernación

Artículo trece.—Cuando los agricultores cultivadores persona­
les de la zona y los trabajadores agrícolas por cuenta ajena 
abandonen su residencia por haber obtenido otra ocupación 
fuera de ella, y en su caso el destino ulterior de las fincas 
resulte acorde con los fines de la ordenación de explotacio- 
nes, el Fondo Nacional de Protección al Trabajo podrá sub­
vencionarles con los gastos de desplazamiento de la familia 
y treinta días de jornal, con independencia de las demás ayudas 
a que pudieran tener derecho, conforme con la Orden del Mi­
nisterio de Trabajo de dieciocho de diciembre de mil novecien­
tos setenta y dos, sobre movimientos migratorios interiores, dic­
tada en aplicación del Decreto tres mil ochenta/mil novecientos 
setenta y dos, sobre política de empleo.

Artículo catorce.—Las ayudas y estímulos establecidos en 
este Real Decreto sólo podrán solicitarse hasta el día treinta 
y uno de diciembre de mil novecientos ochenta y tres.

Artículo quince.—El Instituto Nacional de Reforma y Desa­
rrollo Agrario otorgará discrecionalmente y, de acuerdo con la 
orientación productiva señalada en el artículo dos, determinará 
la cuantía de los beneficios cuya concesión le compete, confor­
me a los preceptos de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario.

Artículo dieciséis,—Las expropiaciones que se realicen al 
amparo de la declaración contenida en el artículo primero del 
presente Real Decreto, se regularán por la norma específica 
que en cada caso resulte aplicable.

Artículo diecisiete —Se autoriza al Ministerio de Agricultura 
para que, a propuesta conjunta de la Dirección General de 
la Producción Agraria, el Instituto Nacional para la Conserva­
ción de la Naturaleza y el Instituto Nacional de Reforma y 
Desarrollo Agrario, concrete en las distintas áreas uniformes, la 
orientación productiva señalada para la zona, y, si es aconse­
jable, la acomode de acuerdo con las circunstancias que se 
presenten.

Artículo dieciocho.—El Instituto Nacional de Reforma y De­
sarrollo Agrario, en colaboración con la Dirección General de 
Obras Hidráulicas, estudiará las. zonas regables situadas den­
tro de la zona de ordenación de explotaciones de Cuéllar en las 
que resulte procedente su declaración de interés nacional, con 
arreglo al articulo noventa y dos de la Ley de Reforma y Desa­
rrollo Agrario, siempre que presenten índices favorables que 
justifiquen su inclusión en los planes de actuación de ambos 
Organismos. Con el fin de anticipar estas acciones, se presta­
rá especial atención a la investigación y alumbramiento de 
aguas subterráneas.

Artículo diecinueve.—Queda facultado el Ministro de Agricul­
tura para dictar las órdenes que considere convenientes para el 
mejor cumplimiento de lo dispuesto en el presente Real Decreto.

Dado en Madrid a cuatro de marzo de mil novecientos 
setenta y siete.

JUAN CARLOS

El Ministro de Agricultura,
FERNANDO ABRIL MARTORELL

MINISTERIO DE COMERCIO

8658 ORDEN de 24 de febrero de 1977 por la que se 
prorroga período de vigencia del régimen de
tráfico de perfeccionamiento activo autorizado a la 
firma «Laminación y Derivados, S. A.».

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex­
pediente promovido Por la firma «Laminación y Derivados, 
Sociedad Anónima», en solicitud de que le sea prorrogado el 
período de vigencia del régimen de tráfico de perfecciona­
miento activo que le fue autorizado por Decreto 1123/1971, de 
22 de abril («Boletín Oficial del Estado» del 1 de junio),

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Prorrogar por cinco años más, a partir del día 1 de junio 
de 1976, el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
autorizado a la firma «Laminación y Derivados, S. A.», por



Decreto 1123/1971, para la importación de «coils» laminados 
en caliente, y la exportación de fleje dé hierro y bandas lami­
nadas en frío y chapa laminada en frío dimensionada.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 24 de febrero de 1977.—P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Eduardo Peña Abizanda.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

8659  ORDEN de 7 de marzo de 1977 por la que se 
amplía el régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo autorizado a «Industrias del Ubierna, S. A.», 
por Orden de 13 de febrero de 1973, en el sentido 
de incluir la importación de nuevo tipo de alambre 

de acero.

Ilmo. Sr.: La firma «Industrias del Ubierna, S. A.», benefi- 
ciaria del régimen de tráfico de perfeccionamiento activo por 
Orden de 13 de febrero de 1973 («Boletín Oficial del Estado» 
del 24) y ampliada por la de 18 de octubre de 1975 («Boletín 
Oficial del Estado» del 29), para la importación de alambre de 
acero desnudo y alambre de acero patentado y latonado de de­
terminados diámetros, y la exportación de cables de acero, soli­
cita su ampliación en el sentido de incluir la importación de 
nuevo tipo de alambre de acero

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

1. ° Ampliar el régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo autorizado a «Industrias del Ubierna, S. A.», con domi­
cilio en Burgos, polígono de Villalonquejar, por Orden de 13 de 
febrero de 1973, en el sentido de incluir la importación de alam­
bre de acero de diámetros comprendidos entre 6,01 y ocho 
milímetros. (P. A. 73.15.29 1).

2. ° Las exportaciones que se hayan efectuado desde el 10 de 
noviembre de 1976 también podrán acogerse a los beneficios de 
los sistemas de reposición y de devolución de derechos deriva­
dos de la presenta ampliación, siempre que se haya hecho 
constar en la licencia de exportación y en la restante documen­
tación aduanera de despacho la referencia de estar solicitada 
y en trámite de resolución. Para estás exportaciones los plazos 
para solicitar la importación o devolución, respectivamente, co­
menzarán a contarse desde la fecha de publicación de esta 
Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Se mantienen en toda su integridad tanto la modalidad de 
fijación de los efectos contables como los restantes extremos 
de la Orden de 13 de febrero de 1973, que ahora se amplía.

Lo que comunico a V I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 7 de marzo de 1977.—P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Eduardo Peña Abizanda.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

8660 RESOLUCION de la Dirección General de Exporta­
ción por la que se acuerda la convocatoria de un 
concurso para otorgar 13 becas individuales de es­
tudios en el extranjero para la formación profesio­
nal de titulados superiores en materia de comer­
cio internacional.

Con objeto de completar las iniciativas del Ministerio de 
Comercio en materia de formación de expertos en- comercio 
exterior y para dar cumplimiento a lo previsto en el Programa 
de Fomento de la Exportación elaborado por el Departamento 
en mayo de 1974 y a lo establecido en los Presupuestos Gene­
rales del Estado para 1977, la Dirección General de Exportación 
abre un concurso y convoca a la presentación de solicitudes 
para la obtención de becas que facilitarán la estancia durante 
un año en el extranjero para la realización de estudios y tra­
bajos prácticos de comercio exterior en conexión con una Ofi­
cina Comercial de España o con una Cámara Española de 
Comercio en el extranjero.

1. Condiciones.

Los candidatos deberán reunir las siguientes condiciones:

Nacionalidad española.
Edad no superior a treinta y cinco años.
Titulación universitaria superior.
Idioma inglés.

2. Duración y residencia.
Las becas tendrán una duración de un año, que se iniciará 

el día de salida del becario hacia el país de destino. Durante 
dicho período el becario tendrá obligación de residir en el 
país (o zona) que le haya sido asignado.

3. Dotación.

3.1. Cada beca estará dotada con 720.000 pesetas anuales.
3.2. Además de la dotación básica, se sufragará al interesa­

do el importe de los billetes de avión en clase turista (o equi­
valente) del viaje de ida y del viaje de vuelta al país asignado, 
así como los gastos de los desplazamientos autorizados dentro 
del respectivo país o zona. La Dirección General de Exportación, 
a su cargo, contratará un seguro de accidentes en favor de 
los becarios y sufragará el coste del correspondiente seguro de 
enfermedad en aquellos países de asignación que lo tengan es­
tablecido.

3.3. En el momento de aceptación de la beca y firma del 
correspondiente compromiso por escrito del cumplimiento de 
las normas y obligaciones que se establezcan, el becario perci­
birá un 10 por 100 de la dotación básica fijada en el aparta­
do 3.1 anterior, y se le hará entrega del billete del viaje de 
ida al país asignado. En el momento de su presentación al 
Consejero Comercial del país o zona de destino, percibirá un 
10 por 100 de la dotación básica y el 80 por 100 restante, en 
doce mensualidades vencidas al término de cada una de ellas.

4. Dependencia.

El becario dependerá, a todos los efectos administrativos y 
de control del aprovechamiento de la beca, del Consejero Co­
mercial Jefe de la Oficina Comercial del país o zona de asig­
nación, aunque su trabajo lo desempeñe en una Cámara Es­
pañola de Comercio o en otro Centro diferente de la Oficina 
Comercial.

5. Objeto de la beca.

El becario realizará durante el periodo de vigencia de la 
beca aquellos estudios o trabajos que se le indique, y entre 
ellos, los siguientes:

— Estudios de mercado de productos o sectores concretos de 
interés para la exportación española del país o zona de asig­
nación, con especial insistencia en la investigación de campo, 
a través de la realización de encuestas y contactos directos con 
las Empresas locales protagonistas de la importación, produc­
ción, distribución y utilización, en sus diferentes niveles co­
merciales.

— Trabajos relacionados con el comercio exterior del país 
o zona de asignación.

— Trabajos y estudios encargados por las Cámaras Españolas 
de Comercio que se encuentren en la jurisdicción de la Ofi­
cina Comercial, previa la aprobación del Consejero Comercial.

— Cualquier estudio o trabajo que en materia de comercio 
exterior pueda encomendarle el Consejero Comercial del que 
dependa.

6. Indivisibilidad e incompatibilidad de la beca.

Las becas son indivisibles y se concederán, individualmente, 
a personas físicas. Su disfrute es incompatible con el simul­
táneo de cualquier otra beca o ayuda y con cualquier otro 
tipo de actividad remunerada.

7. Propiedad de los estudios y trabajos realizados.

La propiedad de los estudios y trabajos realizados por el 
becario será de la Dirección General de Exportación, que se 
reserva el derecho de proceder a la publicación total o parcial 
de los trabajos, cualquiera que sea su naturaleza.

8. Obligaciones de los becarios.

8.1. Cumplir y aceptar todos los aspectos especificados en 
las bases de esta convocatoria, las normas y obligaciones que 
se establezcan en el momento de aceptación por escrito de la 
beca, así como las instrucciones que durante el periodo de 
vigencia le sean impartidas por la Dirección General de Ex­
portación y el Consejero Comercial correspondiente.

8.2. Comenzar el disfrute de la beca dentro del plazo seña­
lado por la Dirección General de Exportación, sin que ningún 
otro compromiso anterior, actual o futuro, pueda impedir el 
cumplimiento ininterrumpido de las obligaciones de la misma, 
durante todo su período de vigencia.

8.3. Remitir a la Dirección General de Exportación, a tra­
vés del Consejero Comercial del que dependa, cada trimestre 
vencido, a partir de la iniciación del disfrute de la beca, una 
Memoria respecto a las investigaciones y estudios realizados, 
adjuntando la materialización de los mismos.

9. Presentación de solicitudes.

9.1. Las solicitudes, dirigidas al ilustrísimo señor Subdirector 
general de Fomento de la Exportación, se presentarán, en for­
ma de instancia, hasta las catorce horas del día 14 de mayo 
de 1977, en el Registro General del Ministerio de Comercio 
(Monte Esquinza, 43, Madrid) o en las Delegaciones o Subde- 
legaciones Regionales de Comercio.

9.2. A las solicitudes se adjuntará la siguiente documentación:

— Curriculum vitae del solicitante, con indicación de  fecha
y lugar de nacimiento, número de documento nacional de


